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5." Se concede un plazo de diez días hábiles, Q Mtitar del 
siguiente a la publicacl6n en el «Boletín Oficial dei Estado», 
para que los aSl>irantes que fÍltilra.n en las anteriores telaciónes 
con algún reparo puedan subsanar sus deficiencias. 

Lo ctigQ a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1967.-El Director general, Angel 

Cillnzález. 

Sr. Jefe de la Bécd6n de Personai de Enseñanza Media. 

RESOLUClON del Putfo'tiuto de tnvesttgaéión Cien
tífica 'Ji Técnicá <i'¡uttn de la Cierva» por la que 
se designan los Tribunales que han de juzgar las 
pruebas para la provisión de dos plazas de Colaba 
rador con destino en Barcelona y Cádiz. 

Finalizado el plazo de admisión de instancias y en cumpli. 
miento de la base tercera del OOnCllrS9 para la. provisión de 
dos plMaS tle Colabotador i!n el Patrofiató «Juan de la Cierva» 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 21, de 25 de enero de 1967), 
se hace pública la composición del Tribunal que para cada una 
se detalla y que han sido constituídos como sigue: 

Para la plaga de Barcelona: 

Presiden te i Dolitór don RamÓil Margalef LóPez. 
VocaHíB: Don FrancilKlo Vives Ga.lmes y doña Josefa Gal!ltellvi 

PiulaChs. 
Para la pla~a de Cádi!l ,' 
Presidente : Doctor don Julio Rodríguez~Roda Gompaired. 
Vocales: Doctor don Rafael Establier Torregrosa y Dooter 

don Carlos Bas Peired. 

Maclr-id, 3 de marzo de 1967.-El Secretario técniCQ;-1.255-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tijica y Téénielt «Juan de la Cierva» por la que 
se publicil la lista provisional de aspirantes admi
tidos al concurso para proveer dos plazas de Cola
borador con destino en Barcelona y Cádiá. 

Terminado el plazo de presentación de sólicitudes para tomar 
parte en el concurso~posición para la provisión de dos plazas 
de Colaborador, según convocatoria pUblicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 21, de 25 de enero de 1967, y de con
formidad con lo dispuesto en la base tercera de dicha convoca
toria, . Si! publlCll. íl continuactón los aspirantes que han sido 
admititlos: 

D . Manuel Gutiérrez Rodríguez. 
D." Dolores Blasco Font de Rubinat. 
No ha sido excluido ninguno. 

SE! concede llb plazo de qUince días l>atá efectuar las recla
maciones que se consideren pertinentes, terminado él Cual sih 
que las mismas se hayan producido se considerará como defi
nitiva esta admisión. 

'Madrid, 4 de marzo de 1967.-El Sécretário técnico.-1.256-E. 

REsóLUCJON tiel Patronato de Investigación Cien
tíjica y Técniélt «Juan de la cierva» por la que se 
anuncia concursó-oposición para cubrir una plaza 
de Laborante de segunda con destino inicial en 
Barcelona. 

Previa la ,conformidad de la Comisión Superior de Personal 
y de la LiqUidadora de Organismos, según establece el Decreto 
145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que dispbhe 
el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de lás Efitlda
des Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo de , 1957, 
se convoca contlui'Sl:l para cubrir una plaza de Laoorante de 
segúMa, con destino inicial en 13á,rcelona. dotada con el ,haber 
anual de 2:.1.000 pesetas" dos Pagás extrMtdinBlriás, gratlficac!6n 
complementatia de 1.600 pesetas y otras reglBlmentátias. 

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas: 

Primera.-Í'ara tomar parte en el mismo 'se requiere: 

a) Que los aspirantes expresen en su instancia que se com
prometen en su momento a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. 

b) Ser español varón, mayor de edad y no haber cumplido 
los treinta y cinco años dentro de 1967. 

Si algún concursante procediera de personal obrero o even
tual con años de servicio en cualquiera de los Centros de este 
Patronato el tope de edad le será dispensado. 

c) Poseer certificado de estudios primarios. 

éonocimiento de material de laU0l'd ,urlO 4Lllln,;.~oblOlógico. 
Control del material inventariable de laboratorio. 
Conocimiento y relaciones con casas comerciales 
d) No padecer énfenhedad o defecto físico que unpida el 

de!leilipeno de las correspondientes funciones. 
e) Nó teher, antecedentes penales; no haber sido separado 

mediante exPediente diSCiplinario del servicio del Estado o de 
la Administración Local 

f) En case de ser aspirantes femeninos . haber cumplido 
o estar e¡¡entos del Servicio Social. 

8égunéliL=Los que deseen tomar parte en él concur~pO' 
sición presentarán su solicitud, debidamente reintegrada, en la 
secretaria del Patronato «Juan de la Cierva» (Serrano. 150, 
Madrid~) dentro del plazo de treinta dias, a partir de la publi
cación de ésté anuncio. También podrán ser presentadas las 
instimCiai; en las ofiblilaS de Correos, en la fotina establecltla 
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo . 

Se indicará en las instancias el domicilio del solicitante y 
se manifestará en forma expresa que se reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos para concurrir al concurso~po
sic!(m. 

Tercéra.~1'rápscuttiélo . el plazo de presentaCión de instan
cias, se publiCará en el !<Boletín OfiCial del Estatlo» la relación 
de íós concursantes . ádl11itidos y excluídos. Si éstos cónsideran 
infundada su exclusión pOdrán presentar reclamación a·tite este 
Orga,nismo en el ,plázo dE quince días, a partir de la publicaCión 
en el «'é(jle~ín Ofleial del Est~oii, dé confotmidR{l con lo dis
puesto en él artICulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo. , 

Cuarta.-Después de publicada la relación anteriormente ci
tada, se nombrar!i el Tribunal. publicándOse su composición en 
el «'Boletín Oficial del Estado» . que podrá ser impugnado según 
io dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Quinta.-El ejercicio de oposición consistirá en: 
1. Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas de 

cultura gel1eral. 
2. Reailzartm un ejercicio sobre las materias exPuestas en 

el apartado d de la base primera. 
Sexta.-Constituirá mérito preferente: 
Haber trabajado en algún Centro del Patronato «Juan de la 

Cierva» o del C. S. de L c. 
8éptlft1í1 .~Eliugaty fecha d!!l concursó-'Oposición serán 

antinciádos en él «Bolétit1 Oflt!ial del Estado». 
t)ctRVá;~EI séleOOiOhado en este cohcurso tendrá conde!

miehto dé ello por el d301etin Oficial del Estado» b cbmUnlél!.· 
ciórt directa al interesado, aparte de que se exPonga el resultado 
del mismo en el tablón de anuncios del Patronato 

Novena.-El seleccionado deberá aportar en el plazo ,de trein
ta días, a partir de la fecha de notificación, toda la documeh
taCi!}h riecesárla para acreditar la capacidad re<tuerida por la 
COI1vocatoria, actllahdose en otro caso como prevé el articulo 
14 del repetido Decreto. , 

Décima.-En todo lo no previsto en la convocatoria se estará 
a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos antes citado. 

Madrid, 6 de marzo de 1W7.-EI Secretario técnico.-1.25:H!:. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para la provisión de una plaza 
de Colaborador en el Patronato «Juan de la Cier
va», con destino en Barcelona, de las dos anuncla
das, por la que se convoca para realizar los ejer
cWWs d~ llt oposictón. 

se cortvoca al aspitartte admitido para la p1aza de Colabora
dor con destino en Barcelona, correspondiente al concurso anun
ciado en ,el «Boletín Oficial del Estado» número 21, de 25 de 
enero de 1967, para la iniciación de los ejercicios de exainen, 
que j¡endrá lugár el dia 30 de marzo, a las diez de .la mañana, 
en el Instituto de Investigaciones Pesqueras. con domicilio en 
Final Paseo Nacional, sin número. 

Madrid, 4 de mBlrzo de 1967.-El Presidente.-1.254-E. 

RESOLUCION del Tribunal que ha !le 1uzgar el 
concurso-oposición para la provisión de una plaza 
de Colaborador en el Patronato «Juan de la Cier
va», con destino en Cádiz, de las dos anunciadas, 
por la que se convoca para realizar los ejercicios 
de la oposición. 

se convoca al aspitánte admitidd para la plaza de Colabora
dor con destino en Cádiz. correspondiente al concurso anuncia
do en el «Boletín Oficial del Estado» número 21, de 25 de enero 
de 1967, para la iniciación de los ejerCicios de examen, que 
tendrá lugar el día 30 de marzo actual, en el Laboratorio de 
Investigaciones Pesqueras de Cádiz, sito en el puerto pesquero 
de dicha capital. 

Madrid, 4 de marzo de 1967.-El Presidente.-1.253-E. 


